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Acta Ortopédica Castellano-Manchega 
Normas de publicación 

 
Acta Ortopédica Castellano-Manchega, revista oficial de la Sociedad Castellano-Manchega de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología publica artículos científicos relacionados con el estudio del aparato locomotor 
y su patología. Se incluyen trabajos originales, revisiones o actualizaciones de un tema, casos clínicos y 
opiniones personales en la sección de “cartas al director”. Asimismo pueden publicarse noticias 
relacionadas con la Sociedad y que se consideren de interés para sus miembros.  
Como normativa general, nuestra publicación se atendrá a las instrucciones internacionales para las re-
vistas biomédicas, conocidas como “estilo Vancouver”.  
 
REQUISITOS 
Los trabajos deberán enviarse en papel o en soporte electrónico (discos de 3,5”, CD o bien por correo 
electrónico). El archivo de texto se enviará en formato Word-97, las tablas y gráficos en formato Excel-97 
y las imágenes en formato jpg, todos ellos en archivos independientes del texto. 
El manuscrito deberá imprimirse en papel tamaño DIN A4 por una sola cara con interlineado sencillo. Las 
páginas deberán ir numeradas en orden sucesivo. Deberán tener una extensión máxima de 15 páginas de 
texto, sin contar primera y segunda página, ni la bibliografía.  
En la primera página aparecerá: título, autores, institución o centro de trabajo, dirección de correspon-
dencia (correo convencional o electrónico) y teléfono. 
En la segunda página incluir: resumen en español (no superior a 150 palabras), título corto y palabras 
clave. 
A partir de ahí, desarrollar los apartados correspondientes según el tipo de trabajo: para artículos 
originales (series clínicas y trabajos de investigación) introducción, material y método, resultados y discu-
sión; para artículos de revisión y temas de actualización: desarrollo del tema; para casos clínicos: 
introducción, presentación del caso y discusión. 
Al final pueden incluirse los agradecimientos y si el trabajo ha recibido algún tipo de beca o subvención se 
deberá indicar el nombre de la institución o empresa correspondiente. 
En página aparte se iniciará la bibliografía. Numerar las citas bibliográficas por el orden de aparición en el 
texto. La redacción de las citas bibliográficas debe realizarse según las normas del Index Medicus.  
Todos los cuadros, tablas, figuras y gráficos deberán ir numerados sucesivamente con números arábigos 
(Ej.: Figura 1,2,3,… Tabla 1,2,3… ) incluyendo titulo y pie de texto. Referenciar dentro del texto su 
ubicación. Cuando se trate de fotografías o diapositivas, deberá quedar claramente señalado en el dorso 
o en el borde, el número de la figura o gráfico, y el texto correspondiente a cada una de ellas escrito en 
hoja aparteo al final del texto del artículo. No serán aceptados dibujos o esquemas realizados a mano, 
incluidos entre texto, de escasa calidad gráfica, etc. 
 
Los trabajos se remitirán a:  
 Dr. Ricardo Crespo 
 Acta Ortopédica Castellano-Manchega 
 Servicio de Traumatología. Hospital General “La Mancha Centro” 
 Av. Constitución, 3. Alcázar de San Juan. 13600 Ciudad Real. 
 Correo electrónico: aortocam@hotmail.com  
 
El equipo editorial no se hace responsable de los datos y conclusiones de los artículos ni de las opiniones 
personales de los autores. Se reserva el derecho de publicar únicamente aquellos artículos que hayan 
sido seleccionados, devolviendo los originales que no se vayan a utilizar. Los artículos publicados 
quedarán en propiedad de la Dirección Editorial. No podrán volver a ser editados en otras publicaciones 
sin el permiso expreso y escrito de la misma. 
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